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RECOMENDACIÓN 83/1991 

México, D.F. a 18 de septiembre de 1991 

ASUNTO: Caso de los CC.  
 

C. Lic. Ignacio Morales Lechuga, 

Procurador General de la República, y 

C. Lic. Dante Delgado Ruannauro,  

Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz,  

Presentes 

Muy distinguidos señores: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fundamento en los artículos 
2º y 5º , fracción VII del Decreto Presidencial que la creó, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 6 de junio de 1990, ha examinado diversos 
elementos relacionados con el caso de los Sres.  

 e , y vistos los 
siguientes:                     

I. - HECHOS 

Mediante escritos de fechas  presentados por los 
CC.  

 
 
 
 
 
 
 
 

. 

Con fecha y,  y , se enviaron los oficios 
PCNDH/774, 7758/91 y 7804/91, al Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al Subprocurador de Averiguaciones Previas de la Procuraduría 
General de la República y al Director del Reclusorio Regional de 
Coatzacoalcos, Ver, respectivamente, solicitándoles información sobre las 



 
 

 

causas que propiciaron las quejas apuntadas. Hasta la fecha sólo se ha 
recibido la respuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

De la documentación proporcionada por los quejosos, se desprende que: 

Con fecha , Petróleos Mexicanos, presentó una denuncia de 
hechos ante el Agente del Ministerio Público Federal de Coatzacoalcos, Ver., 
en contra de diferentes servidores públicos, que prestaban sus servicios en el 
complejo petroquímico , en Veracruz, por haber realizado 
diversas conductas fraudulentas que causaron un grave perjuicio patrimonial a 
la citada empresa. Con dicha denuncia,  

 
 inició la averiguación previa , el mismo  

 

Con la misma fecha, , el  
, Lic. , solicitó a la Policía Judicial Federal la 

localización y presentación de diferentes personas, entre las que se 
encontraban ,  y  

, con el fin de tomarles su declaración para integrar 
debidamente la indagatoria. 

El  los agentes de la  
       

, presentaron ante el Agente del 
Ministerio Público Federal a los Sres.  

, entre otros. 

El , después de haberles tomado su declaración, el  
, Lic. , envió a los Sres. 

 
, entre otros, el Reclusorio Regional de "Palma Sola" de Coatzacoalcos, 

Ver., a fin de internarlos en calidad de detenidos y a disposición del propio 
Representante Social Federal. 

El , el Agente del Ministerio Público Federal, consideró 
haber agotado las investigaciones procedentes y elaboró acuerdo de 
consignación en contra de diversas personas, entre ellas  

y , como presuntos responsables de los 
delitos de ; y en contra de  

 por los delitos de  
 

El  el Lic. ,  
, atendiendo a la resolución de consignación, suscribió el oficio 

1336, dirigido al Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, informándole 
del ejercicio de la acción penal, en contra de , 

 y , entre otros, a quienes 



 
 

 

dejó a su disposición internados en el Reclusorio Regional de "Palma Sola" de 
Coatzacoalcos, Ver., así como la averiguación previa 128/988. 

Con fecha , los Sres. ,  
 y , rindieron su declaración 

preparatoria, ante el Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, retractándose de sus 
declaraciones rendidas, ante el Agente del Ministerio Público Federal. 

II. - EVIDENCIAS 

En este caso las constituyen: 

1. La indagatoria , de cuyas actuaciones destacan: 

a)       El acuerdo de fecha , suscrito por el Lic.  
 Agente del Ministerio Público Federal, Titular Adscrito al 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, por el que abre la 
averiguación previa , con motivo de la denuncia de hechos presentada 
por Petróleos Mexicanos, en contra de diversos servidores públicos como 
probables responsables de los delitos de fraude y cohecho 

b)       El oficio 001308, de fecha     , por el cual el 
Representante Social Federal antes mencionado, ordenó al C.  

 Subdelegado de la Policía Judicial Federal en el Séptimo Circuito: "... 
a efectuar investigaciones tendientes a lograr la localización y presentación de 
los CC.  

 
, con el objeto 

de tomarles declaraciones, a fin de integrar debidamente el expediente que al 
rubro se indica, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en 

". 

c)       La declaración de la C. , de fecha  
, rendida ante el Lic. , 

Agente del Ministerio Público Federal, Titular de la Agencia y Adscrito al 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Veracruz. 

d)       El oficio 514, de fecha , suscrito por los CC.  
 
 

, con el visto bueno del  
, por medio del cual hacen del conocimiento del Agente del 

Ministerio Público Federal "... que con esta fecha, fue cumplida la orden de 
localización y presentación ordenada en su oficio Núm. 1308, fechado el  

, en el que se instruye a los CC.  
 
 



 
 

 

y  como presuntos responsables del delito ..."; "...Lo 
que hacemos de su conocimiento, para lo que a bien tenga ordenar, dejando a 
su disposición en estas oficinas a las personas mencionadas en su oficio...". 

e)       El oficio 001309, de fecha , suscrito por el Agente del 
Ministerio Público Federal, Lic. , dirigido al C. 
Director del Reclusorio Regional de "Palma Sola", en el que se menciona: 
"Agradeceré a usted ordenar a quien corresponda interne en ese Reclusorio a 
los CC.  

 
, a quienes se les 

instruye dicha indagatoria, en donde permanecerán a mi disposición hasta 
nueva orden...". 

f)         El certificado médico del , firmado por el Dr. 
, médico legista, en el que se señala:  

 
 
 
 
 

          
 

g)       El dictamen médico de fecha , practicado a las 02:00 
horas por el Dr. , médico legista habilitado por 
ministerio de Ley, al Sr. , en el que se menciona: 
"...  

 
 
 

      
 

Conclusiones;  
 

"...  
 

 

h)       El dictamen médico de fecha  practicado a las 00:15 
horas por el Dr. , médico legista habilitado por 
ministerio de Ley, al Sr.  en el cual señala "  

 
         

       



 
 

 

 
. 

Conclusiones;  
...". 

i)         El oficio 1327, de fecha , suscrito por el Agente del 
Ministerio Público Federal, Lic. , dirigido al Director 
del Reclusorio Regional de "Palma Sola", por medio del cual le comunica que 
"...deberá dejar en libertad a la C. , quien se 
encuentra a disposición de esta Autoridad...". 

j)         El oficio 1336. de fecha , suscrito por el Lic.  
, dirigido al Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

por medio del cual consigna la averiguación previa , mencionando que: 
"... se deja a su disposición, internados en el Reclusorio Regional de 'Palma 
Sola' de esta ciudad, a ,  

, , ,  
, ...". 

2. De la causa penal  se desprende: 

a)       La declaración preparatoria del Sr. , rendida 
ante el Lic. , Secretario del Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado de Veracruz, a las 09:45 horas del día  
en la que señala  

 
 
 

          
..". 

b)       La fe judicial de lesiones que realizó el funcionario mencionado en el 
párrafo anterior, al Sr.  en la misma fecha, señalando  

 
 

 

c)       La declaración preparatoria de la Sra. , rendida 
ante el Secretario Encargado del Despacho por ministerio de Ley del Juzgado 
Cuarto de Distrito, a las 09:15 horas del día , en la que 
menciona "...  

 
 
 
 

...". 



 
 

 

d)       La declaración preparatoria del Sr. , 
rendida ante el funcionario judicial citado en el inciso anterior, a las 09:00 horas 
del día  en la que se menciona "...  

 
 

. 

e)       El certificado médico suscrito por el Dr.  
 

, de fecha , 
que corre agregado en autos de la causa penal , y en el que señala: "... 
en atención a la petición del Director del Penal y de los familiares del C.  

, quien se encuentra detenido en el interior del Penal Regional de 
"Palma Sola".  

 
, 

este momento, ratifico los certificados médicos emitidos por el compareciente a 
favor de los Sres. , ...", "...  

 
 
 
 
 

 

III. - SITUACION JURIDICA 

El , el Agente del Ministerio Público Federal, ejercitó acción 
penal en contra de  y , 
como presuntos responsables de los  
y  y de ,  

 consignando la averiguación 
previa , ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Con fecha , el Juez Cuarto de Distrito en el Estado de 
Veracruz, resolvió dentro del término  

 
 

f)         El certificado médico suscrito por el Dr. , 
        

, de fecha  
que corre agregado a los autos de la causa penal , en el que se 
menciona: "...  

 
 
 
; 



 
 

 

 
 

g)       La diligencia de ratificación y de contenido de certificados médicos, por 
parte del Dr. , efectuada el día  

, ante el Secretario Encargado del Despacho, por ministerio de Ley del 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, en la que manifiesta'l... 
que en constitucional de 72 horas, la situación jurídica de  

,  y ,  
 
 
 

 

Con fecha , se decretó cerrada la instrucción en la causa 
penal , poniéndose a la vista del Fiscal Federal Adscrito al Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, los 7 tomos del expediente, para 
que dentro del término de 30 días hábiles, procediera a la formulación de las 
conclusiones. 

IV. - OBSERVACIONES 

El principal acto que señalan los quejosos, como violatorio de sus Derechos 
Humanos, es , 

 y , efectuadas, sin haberse dado 
alguno de los supuestos previstos en el Artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y contemplados también en los Artículos 193 
y 194 del Código Federal de Procedimientos Penales, ya que no se había 
librado con anterioridad, orden de aprehensión alguna, por autoridad 
competente en contra de los agraviados, apreciándose en las actuaciones que 
solamente, se había girado una orden de localización y presentación, el mismo 
día , fecha en que se inició la averiguación previa  
por la denuncia presentada por Petróleos Mexicanos. 

En efecto, en el oficio 1308, de fecha , girado por el Agente 
del Ministerio Público Federal, Lic. , al Subdelegado 
de la Policía Judicial Federal, ordenó la localización y presentación de 
diferentes personas, entre quienes se encontraban los ahora agraviados, con el 
único objeto, según se desprende del citado oficio, de tomarles su declaración 
a fin de integrar debidamente el expediente. En estas circunstancias no es 
posible establecer que hubo flagrancia, cuasiflagrancia, ni presunción de 
flagrancia, es decir, los Sres. ,  

 y , no fueron sorprendidos en 
los momentos de estar cometiendo el ilícito. Tampocofueron materialmente 
perseguidos después de ejecutado, ni en el momento de haberse cometido, 
hubo alguna persona que los hubiera señalado como responsables del delito y 
que se les encontrara en su poder el objeto del mismo, los instrumentos con 
que apareciere cometido e indicios que hubieren hecho presumir fundadamente 



 
 

 

su responsabilidad. Por tal motivo, es violatorio a los Derechos Humanos de los 
agraviados que, después de haberles tomado su declaración, el  

, no fueran puestos en libertad, generándose un estado de detención 
consumada, hasta que fueron puestos a disposición del Juez Cuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz, el día . 

Lo anterior resulta evidentemente contrario a Derecho, ya que el Lic.  
  retuvo a los presentados privándolos de su libertad, 

contraviniendo normas procedimentales y, en su calidad de Servidor Público, 
abusó de la autoridad de que estaba investido, puesto que conforme a lo 
establecido en el Código Federal de Procedimientos Penales, el Fiscal Federal, 
tenía que haberse abocado a la comprobación del cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad de los que fueron presentados, para posteriormente 
solicitar al Juez Competente, las órdenes de aprehensión respectivas. 

Tampoco en el caso que nos ocupa, se puede argumentar que la detención se 
debió "a notoria urgencia", o temor de que se pudieran sustraer de la acción de 
la justicia, los presuntos responsables, ya que del mismo oficio 1308, de 
localización y presentación, se desprende que el Agente del Ministerio Público 
Federal, al referirse a las personas que los agentes de la Policía Judicial 
Federal, tenían que presentar, indica "...quienes tienen su domicilio 

.", de lo que se presume que 
tenían arraigo y era fácil su localización. Por lo tanto, la actuación del 
Representante Social, excedió sus facultades, vulnerando con ello las 
garantías de legalidad y de seguridad jurídica de los agraviados, establecidas 
en el Artículo 16 Constitucional, independientemente de que dicha 
circunstancia no fue motivada ni fundada, por el Agente del Ministerio Público 
Federal, encargado de la indagatoria. 

En este orden de ideas, resulta también cuestionable, la detención ilegal de los 
Sres. ,  y  

, entre otras personas, por parte del  
, quien los envió al Reclusorio Regional de 

"Palma Sola" de Coatzacoalcos, Ver., dejándolos a su disposición hasta nueva 
orden, ya que, conforme a los ordenamientos legales aplicables en un 
reclusorio, sólo se puede internar por orden judicial o por consignación que 
haga el representante social dejando a disposición del Juez Competente a los 
internados. En el presente caso, al haber solicitado su internamiento desde el 
día , e de esta manera la detención ilegal de los mismos. Lo 
anterior se pudo corroborar con el oficio 1327, del 8, por 
medio del cual el citado Fiscal Federal, ordenó al Director del Reclusorio 
Regional de "Palma Sola", "... deberá dejar en libertad a la C.  

, quien se encuentra a disposición de esta autoridad...", persona que 
había sido internada el día , junto con los agraviados. 

Ante esta situación, resulta nuevamente violatoria a las garantías individuales 
de los Sres.   y 

, el abuso que de sus funciones y facultades, hizo 



 
 

 

el , ya que 
con estas acciones, se desnaturaliza completamente la función propia de un 
Centro de Readaptación Social, para convertirlo en "separos", de la autoridad 
administrativa. 

En estas circunstancias cabría también, investigar la actitud asumida por el 
Director del Reclusorio Regional de "Palma Sola" de Coatzacoalcos, Ver., al 
recibir internos por orden de un Representante Social, dejándolos a su 
disposición sin mediar autorización judicial alguna, ya que esto ocasiona una 
gran incertidumbre en la situación jurídica del presunto inculpado. 

Por otro lado, con base en las evidencias señaladas en el capítulo relativo a las 
lesiones que presentaron los agraviados, principalmente los CC.  

 y , resulta necesario 
destacar lo siguiente: 

En primer término, los exámenes médicos que se practicaron el  
, a  y , por el Dr.  

           
    , concluyeron que   

. Hay que destacar que dichos dictámenes 
médicos fueron rendidos ante el  

, lo cual nos permite afirmar que en esa fecha,  
 los agraviados se encontraban a disposición del representante 

social, corroborándose de esta manera lo manifestado por los quejosos en su 
escrito de queja, en el sentido de que fue hasta el  por la tarde, 
cuando fueron internados en el penal de "Palma Sola". 

En segundo lugar, en los dictámenes de los exámenes médicos realizados el 
mismo  en el interior del penal de "Palma Sola", por el Dr.  

          
, quedó 

asentado que los agraviados, presentaban  
 
 
 
 

 

Todo lo anterior autoriza a recomendar una amplia y profunda investigación, 
para determinar quiénes infligieron a  y  

 las lesiones que presentaban, pues al parecer no se 
encontraban lesiones en las primeras horas del día , pero sí 
al atardecer del mismo día, lapso en el cual se encontraban a disposición del 
Ministerio Público Federal. No debe pasarse por alto que los inculpados, al 
rendir su declaración preparatoria ante el Juez Instructor, manifestaron  

 



 
 

 

 
 

Por todo lo antes señalado se concluye que, existió violación a los Derechos 
Humanos, de los Sres. ,  

 y , por lo que esta Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, respetuosamente, formula a ustedes, Sr. Procurador 
General de la República y Sr. Gobernador Constitucional del Estado de 
Veracruz, las siguien 

V. - RECOMENDACIONES 

PRIMERA.- Que se inicien las investigaciones que sean necesarias, a fin de 
determinar la responsabilidad que resultare, para el  

 en relación con los hechos 
sucedidos a partir del día  y hasta el  

 en qu.e fueron puestos a disposición del Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado de Veracruz, los Sres. ,  

 y  

SEGUNDA.- Que se investigue la calidad y el fundamento legal con que fueron 
recibidos los agraviados en el interior del Reclusorio Regional de "Palma Sola" 
de Coatzacoalcos, Ver. y a fin de que, si hubiere responsabilidad alguna del 
Director de dicho Centro, se proceda conforme a derecho. 

TERCERA.- Que se realice una profunda y amplia investigación, con el objeto 
de determinar quiénes infligieron a  y  

 las lesiones que presentaron, para que, de resultar 
responsabilidad de algún servidor público, se dé vista al Agente del Ministerio 
Público Federal Investigador, para que proceda a la integración de la 
averiguación previa respectiva y, si se reúnen los elementos suficientes, se 
ejercite la acción penal correspondiente. 

CUARTA.- Que, de resultarles responsabilidad a los servidores públicos 
federales y del estado de Veracruz, que se mencionan en esta 
Recomendación, previos los trámites de ley, se les destituya de sus cargos y 
sus nombres sean boletinados a todas las corporaciones policíacas del país, a 
fin de evitar su recontratación. 

QUINTA.- De conformidad con el Acuerdo Núm. 1/91, del Consejo de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta 
sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea enviada 
dentro del término de 15 días naturales, contados a partir de esta notificación. 
Igualmente solicito a usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al 
cumplimiento de la Recomendación, se envíen a esta Comisión, dentro de los 
30 días naturales siguientes a su notificación. La falta de presentación de estas 
pruebas dará lugar a que se interprete, que la presente Recomendación, no fue 



 
 

 

aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en libertad 
de hacer pública esta circunstancia. 

MUY ATENTAMENTE 

EL PRESIDENTE DE LA COMISION 




